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___ .AJ:'i .• 3.<l Ei :atinist-ro de 
Ext-eriores tendrá á su cargo 
miento de este Decreto. 

RdaoÍ1_ine.;· : J1emiti fo tcforma de 111 Coi;Í;iit11ci.:in ú, .. 
él cnmpli- 1874, d~ :mtera conformidad 1!1in ,·I Pro

Firmado de mi mano, sellarlo y refren
dado -en el Palacio Federal del Uapitolio 
en Caracas. á 25 de abril <le 1S81.-Aflo 
1S0 de la L~n= y 2-:{0 de la Federación. -
GUZ!\f.Á~ BLA.NCO.-Hefrendado.-1::1 
Ministro de Relaciones Exteriores. RA-
FA.EL SEIJAS. -

2302 

Decreto de 26 de abril d6 ISSl, declaran
do que se trmuú, por c1unla del Gobier110 
.1.Vacional las mi-nas de carhóii de pieclra 
lumuulas d~ ·«01tra-michate." r.-11 el Esta
do Falcón. 

EL PRE-SIDEXTE DE LA REPÚBLICA . .:._ 
Vista la solicitud del ciudadano Sebasfüm 
Vialc Rigo_: en cnmplimientó del artícu
lo 10 del contrato celebrado ent-rc ei:í-e 
ciudadano y el Ejecutirn Nacional para 
el alumbratlo por gas_ qe Caracas, La 
Guaira, Valencia y Puerto Cabello, apro-

. hado por el Congreso de la Nación según 
neto legislatirn de 23 de los corrientes, de-
í!reía: , 

_'\.rt. 1.0 Se toman por ciianta ct.erGo
bieruo Nacional, para los efectos del con
trato citado, las minas de.carbón de pie
dra conoeidai: con el nombre de minas lle 
Curamichate en el Estado Falcón. 

.Art .. 2. 0 El !\[inistro de Fomento dic
iará Í.lS resoluciones necesarias para lle
var á efectó la po.sé3ión de las minas pre
citadas y cumplirá·las disposiciones lecra-
les \'i!!cnt.es en -la materia. ~ 

Art~3.° ComuuíqnCEe y publíqnese .. 
Firmado, sellado y_rcfrcncfado en el Pa

lacio Federal dé_l Capitolio en .Caracas, 
ii 26 de abril de ·1ss1.-Aoo 18° de la· 
Ley y_23° de la Federación.-GUZ~L.\..!.~ 
BLANCO.-=Refrcnc!ado.-El Minist.ro de 
Foment~, ANÍBAL DÓllí~rcr. 

2303 

Go11slitucio1, de los Esilli/.os Unidos de 
Ve11ezuela sti11cio11a.rfa el ·n de abril de 
18S1, que deroga la ele 1S74 m¡me
ro 1S79. 

EL CoxGREso DE LOS EsrADOS Uxr
Do.s DE VEXEZUELA. 

Habiendo considerado v escrutado las 
colicitudes que los rnint~ Estados que 
co,;nponcn la Federación Venezolana di
rigen por mf:)dio de sus Legislaturas, pi-

2S-Tol!O IX. 

yecto GUe el Congreso someí-ió á :m con
sidernción. v con todas \• c:ula una de lns 
modificacio~es propne;;t~s por el Ih1strc 
1.\.mericano, Presidente de la Repúbiica_. 
i:,n el ?iiensaje qne en i5 de octnhrc de 
ISS0 diricrió á lstS Lcaislnturas de lo;; :Es
tados, si,~ diferencia ~sencial·en los pnn· 
tos generales de fa reforma; y teniendo 
presente además la rnluntad cxprc~llla 
por las Secciones, en cuanto á su propia 
agrupación, decreta: . 

Art. único. Se declara Oonsi.itnción de 
los Estados Unidos de Venezuela, la que 
han pedido las Legislat.nras de los vein
te Estados de la Federación Vcnezol:mtl 
en los términos siguientes: 

CO.NS'l'lTUCION 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZU:S1li. 
TITULO I 

La Nación., 

SECCIÓS PltllIERA. 

Del territorio. 

Art. 1. 0 Los Est.idos que In Cons~,i~ 
tucióu de 2S de marzo d~ 1 S64 declaró 
independientes y unidos para formar la 
Federación Venezolana, y que h?Y ;;e cieno-

. minan .-\ pure, B,,lí rnr, Barqli isimcto_. H::r- · 
celoua, Oarabo!>o, Cojcde::;: C:t1111;má, Fal
cón, ·Guzmán Blanco, Gnúrico, Gnaya1:~, 
Guzmán,_ i\fotnrín, .Nucv:~ J-:;;p?.na, l'or
t-nguesa, Táchim, 'frujil!o, Yaracúy, Za
mora y Zulia, .se l!onstit.n}·cn en 11ncY6 
gmudes entidades po!íl-icas, á r-nbnr: 

E.;;tado de Orjenie, com111u,sto de 13:tr
cclona, Gumaná y i\faturín; Est:;do Guz
mán Blanco, compuesto de Holh·ar, _Guz
mán Blahco, Guárico y Nucrn E;parta; 
Estado ele Oarabobo, compue.:::to de Ca
rabobo y .Nirgna; .Estado Sur de Oc:1:i
dcntc, com¡n1csto ele Oojecles. Porti1:;uem 
y Zamora; Bst:ulo Norte i!c Occidcni.e, 
compuesto ele B:1:·qnisimeto y Yamd1y, 
menos el Departamento .Nirgua; E::ta,lo 
lle Los Ande;:, compuesto ele Guzm:'in, 
'frnjillo y T:ichira; Estado llolírnr. cm;;
pucsto i:lc Gna}·ana y Apure; Estado Zu
li11, por sí solo; y Estado Falcón, tam
bién por ú .rolo. 

Y se coustit.uycn así para seguir for
mando una sola Nación libre. s~bcrana 
é independient--e bajo_ la clenomÍuación de 
Estados Unidos de Venezuela. 
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ArL Y.." Lr;s lími:es de e¡;tos zraiiJe.s ·dÍéÍÓn de ciudadanos ds la Federación, f 
:Esl-ados s..: dci.1:-nninan por los q¡Íe s-:-t;a- · además tendrán en ellos los. mismos debe; 
ló i'1 las :rntignas. Pro\·incias la Ley tle res que los naturales y domiciliados. 
:?S de abril de JSJG: que fijó la última Art. JO. Losextraujerosgoz(ráñ ele los. 
di\·isión territorüi.l, mientras é;;ta no sea mismos derechos ci\·iles que los -rnu~zola
_reform:i.da. . nos, y en sus personas y propiedades; de 

A.rt. 3.0 Los límite'° ele, los Esüuios 'C'ni- la misma seguridad que los nacionales. 
dos de la Fe<leracióu Venezolana, son !os Sólo podrán usar de la vía diploinát.ica 
mismos que· en el aiio de lSHT.corrcspon- según los tratados públicos y en los casos 
<lían á Is aniigua Capitanía General de que el derecho lo permita. . 
Ycnczncla. A.ri. J l. La ley dctermiñará los dere-

Art. 4. 0 Los Estados (¡ne se ag¡:upan chos que corresponden á la condición de 
para formar grandes entidades polít-icas, extranjeros, SC!!'ÚD que éstos sean domici
se denominarán Secciones. Estas son i!!lrn- liados ó t-ransei'íntes. 
les cut.re. sí : las Oon¡;W.uciones que se 
dicten para sn organización _uüerior, han 
dé ser armónicns con los principios foclera
tfros 'JUC cstal,lcec el presente pacto, y 
la sobcranfa no dcle!?'ada resi<lc en el Es
tado, sin más Jimital;iO!leS que !:i.s ')UC SC 

desprenden del , compromiw de awcia
ción. 

s E e e I ó s s E (l (; X D ~-

De lo.J Ye11núla-nus. 

A.rt-. 5. 0 Son venezolanos : 
l. 0 '.rodas las personas que. hayan naci

do ó nacieren en el• territorio de Vene
zuela, cualquiera que sea la nacionalidad 
de sus padres. 

2-." Los l.iijo.,; ele madre ó padre vene
zol:mos que hayan .nacido en otro terri
t.orio, si vinieren á do:nicilir.r.se en el país 
y exprc.s.-'m !a rnlnnt-ad de serlo. 

3. 0 Los extranjeros ql!.e hayan obteni
do cari:-a de nacionalidad : \' 

4. 0 Los nacido.,; ó que Í1;zl!an en cual
quiera ele la.s .Hepúbli,:;as Hisp!lno-ameri
c.·rnas, ó en las A uWlas c.,;paiioh1s, siempre 
que unos y otros hayan ~jaclo su rcsi_dcncia 
en el territorio de la Hepúblic:1 y ·mani
fic.,;tcn su rn!uutacl rlc ser ciudadanos de 
ella. 

Art. G. 0 
~

7o pierden el carácter ele ve
nezolanos los que fijen sn domicilio y ad-
911ieran nación:1litlacl en pafa exi-ran
Jero. 

Art.. .-!. º Son elegible:, los ve:nezolanos 
,arones , m:wores de ,eintc v 1111 aiios. 
COD SÓ)C °J:i.s CXCepcioucs contentdas CD esbl 
Uonstitución. 

Art. S.º '.rodos los \·enezolanos i:-ienen 
el deber de ser..-ir á la Nación, conforme 
lo dispongan las leyes, haciendo el ~crifi
cio de ·sus biene.: \" de su vida si ·fuere ne
cesario para dcfe11derla. · 

Art. 9. • .Los \·enczoianos gozarán en to
rios los E.staclos de la Unión de los dere
chos é inmunidades inherentes á su con-

TITULO 11 

Bnses t!e In Unión. 

Art. 12. Los Estadosqu·e forin~ la Fec 
.cleración Venezolana, reconocen recípro
cameuie sns autonomías respectivas, se 
declaran iguales en ent-idad pQlH-ica y con
senan en toda su plenitud la soberanía 
no delegada expresamente en e~ta Ooust.i-
t.nción. . 

A.rt. 13. Los ·Estados de la Federación 
·venezolana se obli!!'an: 

l. 0 A organizarse conforme á los prín
cipios de gob_ierno pop_ular, electivo, fede 0 

ral, representatirn, aliern::i.t.irn y respon
sable: 

2-. 0 A establecer las reglas fu ndamen
i:ales d~ sn .ri:gimcn y gobierno _ru_terior de 

1 entera conformidad con los principios de 
1 es.ta Ooustitucióil: 

3. 0 A defcndérse contra _toda yiolencia 
que daiie la independencia secciona! ó la 
integridad de la Federación Venezola
na: 

-4. 0 A no enazenar :í Potencia extran
jera parte algirna~de su territorio, ni .:Í im
plorar su protección, ni.á e.,;tal,lecer ni f. 
cultirnr relacione.: polít-icas ni diplomát-i
cas con ot.ras nacione.,;, por que esto último 
queda reserrndo al Pó(~er ~-eder~l :_ _ 

fo. 0 A no r.!!'re!rnrse o aliarse a ot-ra N~
ción, ni separari'c con menoscabo de la 
nacionaliclad de Venezuela y su territorio: 

6. 0 A ceder (i la Nación el terreno que 
se necesite para 1tl Di.?trito Federal : 

7. 0 A ceder al Gobierno de la :Federa
ción el territorio necesario para erigir fuer
te.:. almacenes. astilleros de constrncción, 
pcÍ1itcnciarías ·y const.rncción de otros edi
ficios imlispensables á la Administración 
GenerJI: 

Sº A dejar al Gobierno ele la Federa
ción la Administración de los térritorios 
" .t\mazonas" i la " Goagi¡-a," y Ia._de !as 
islas que corresponden ·á la Nación, has-
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ta que sea conveniente elevarlos á otra 
cat-egoná: 

9° A reservar á los Poderes de la Fe
deración toda jurisdicción legislatirn ó 
ejecnfrrn concerniente á la nave!ración 
marítima, _costanera y fluvial, y~ á los 
caminos nacionales. teniéndose como 
tales_ los que cxccdán los límites de un 
Estado y conduzcan á. las fronteras de 
otro y al Diskito Federal : 

10. A no sujetar -.á contribuciones, an
tes de haberse ofrecido al consumo, los 
prod(!ctos ó art.ículos que estén grarnclos 
con impuestos nacionales ó que estén 
exento;; de gra,0amen ·po; la ley: 

. 11. A no imponer- cont.ribuciones so
bre los ganados, efectos, ó .. ~cualquiera cla
se . de_ !]lercaderías de tríi nsi to para ot-ro 
Estado; ·con el ~n de que el tráfko sea 
~bw~~tamente lipre_ y ele que en una 
::;~~1on ne pueda gravarse el consumo de 
otras: 

· 12. A no- prohibir el consumo de los 
prodúctos de otros Estados ni o-rarnr la 
producción extraHa con impu~stos o-c
n~rales ó municipales, mayores que los 
que paga ·1a que se produce en la localidad: 

13. A no establecer Ad·uauas marít-i
ma.s ni terrestres para cobro de impues
tos, pues .sólo las habrá nacionales : 

14. A rcco.nocer á. cada- E9tado el de
recho de disponer <b} sus prÓclucto;; na
turales: -

15. A ceder al Gobierno de la Federa
ción la aJ~nistración de las minas. 
terrenos baldías v salinas, con el fin dé 
~~ las primeras sean regidas por un 
sistema de explotaci~n uniforme, y que 
los segundos se apliqnen eu·heneficio de 
los pueblos_ : . 

16.· _A.respetar !as _propiedades, parques. 
y castillos de la Nación: 

1!. A ·cumplir y hacer qnc se cumplan · 
y~_eJccut~n_ la Constitución y leyé.3 de la 
E eclei:ac1ón, y los decretos y órdenes 
que el Poder Federal, los 'l'ribunalés y 
J nzgados de la Federación expidieren 
en el uso de sus atribuciones y faculta
des legales: 

13. A dar entera- [e y hacer que se 
cumplan y ejecute~ los actos públicos 
,. de procedimiento jru:licial de los otros 
Estados: 

19. A organizar sus Trib:males y J uz
gados, para la aclminisi:-ración de justicia 
en el Estado, :y á teucr para todos ellos 
una- misma legislación sostant.i\-a. civil 
y c~irninal, y unas mismas leyes le pro
cedimiento cfril y criminal: 

20. A presentar Vocales para la- Corte 
do Casación y á. .:ometerse á las decisio-

nes de este Supremo Tribunal de los 
Estados: 

21. ~~ c_on5ignar como principio polí
tico eu sus rc~pccti,,ns Constituciones la 
e:llraclic;ó11 criminal : 

2:!-. A esi:ubleccr en las elecciou!'s po
pularns ei ·suirngio directo y páblico, 
haciéndolo obforatorio v afinnzánclolo en 
el censo electoral. El .~to del snfra!!anic 
-ha ele ser emitido en plena y pfÍblic:1 
sesión de la .Junta re3pcctirn; ésta lo 
cscribiri en los iibros de registro que la 
ley eshiblezca para las ,,otaciones, los 
cuales no podrán sustituirse cu otra for
ma, y el clccior por sí ó por oLro_ á su 
ruego; en caso de impedimento ó por 
no saberlo hacer. firmará el asiento con
t-ent-ivo de su ,·Óto, y s;n c;;i:c requisito 
no puede estimarse que ha sufragado en 
realidad: 

23. A establecer !a educación primaria 
y la de artes y oficio;; : _ 

2!. A rcserrnr á los Poderes ele la Fe~ 
dernción !as leyes y providencias nece
sarias parn la creación, cc,nscrvación y 
progrcs_o de escuelas gcncra1C3, colegios 
ó unirnrsidaclcs clc::iinadas á la- cnscftan
za de ciencias : 

25. A no imponer deberes á los em
pleados nacionalC3 sino en calidad de 
ciudadanos del Estado. v cu cuanto 
esos clcbcre;; no sean i1{co~1patibles co·n 
el scn-icio público nacional : 

26 . .A. dar el contin!!cntc que propor
cionalmente les corresponda, para com
poner la fuerza pública uacioual en liem
PP ele paz ó de guerra : 

2--1. A no pcrmit-ir en los Estados de 
la P-<!deración en!!llnchc., ó lern.s que 
fongan ó puedan tcÍ1cr por objeto atacar 
la libertad · é independencia;. ó perturbar 
el orden público de la Nación, ele ot.ros 
Estado;;-A, de oi:m ~-:-ación : 

28. A !mardár esi-ricta neutralidad en 
la.s contiendas que se susciten en otros 
Estados: 

29. A no declarar ó hacer la guerra cu 
nin!!Ún cas" un Estado á otro: 

30. A deferir :v someterse á la clccisiún 
del Con!!iCSO ó .. .Alta Cort.c Federal, eu 
todas I:~ coRtro,m-sias é1uc se susciten 
entre dos ó más Estados, cuando no pue
dan ele por sí y por medios pacíficos lle
gar á un avenimiento. Si· por cualquier 
can&'l i;io designaren el árbitro ·á, cuya de
cisión se someten, lo quedan de hechó á · 
la AH:a Corte :Fcclcral: 

31. A reconocer 1~ éompetcncia del 
Congreso y de la Corte ele Casación para 
conocer ele las caa&'lsquc por traición á la 
Pat-ria, ó por infracción de la- _Constitu
ción y leyes de la Federación; se intenten 
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contra_ lo:.; qne ejercen aui:-0ridad ejecun
rn -en los .Estados. clebien,lo consi!!nar 
esi:e precepto en ius Constit-ucioi;es:-- En 
estos juicios se seguirán los trámites q:rn 

.e.:;t-ablecen las le\•es generales y se decidi-
rá con ert-e.!!IO ú ellas~: . . . 

3i. A teñer como rent.a propia de los 
Esrndos Ji.3 dos- terneras partes del total 
qne pro,luzc,1 en todas las Aduanas de la 
República el impuesto que se cobra como 
CO!lt-ribución de trfosito : las dos tercerl\S 
partes de ló que produzcan las m;l!as,·te
rrenos· baldíos y salinas a9ministrádas por 
el l>oder Fcde:ral; y á disi-ribuir esa renta 
entre todos los Est~'ldos de la Federación .. 
con proporción ·á la pob!acióü que cadá 
uno tenga: 

33. A reservar ni Pdder Federal el mon
tante de· ia te,ce~ parte de la renta de 
trán;;it-0, productos de la.s minas, i-icrras 
baldías y salinas, para ser inrnrtido en er 
fomento del pais : 
· 34-. A mantener distantes de la fronte
ra á los indi,iduos que por motivos polí-
ticos se asilen en un Eüado, siempre qué 
el Estado interesado lo solicit-e. _ 

TITULO III 

Garantías de los yenezolanos. 

Art. 14. La Nación garantiza á los rn-
nezo!anos: - ~ 

J.ª La in,iolabilidad de la ,ida, que
dando abolida la pena capital, cualquiera 
que sea la ley qué la establezca : 

2." La propiedad con todos sns atri
butos, fueros y pri,ilegios; ella sólo es
tará sujeta á las contribuciones decreta-

. das por la autoridad le!!islatirn. á la 
decisión jüdicial, y á ser tomadá para 
obras- públicas, previa iademnizaci_ón , 
jnicio.cont-radict-0rio: • 

;;_a La in,iolabilidad y secret-0· de la 
?~rres~oudencia y demás papeles par-
tlcul:.res: · 

4-. ª El hogar doméstico, que uo podrá 
s_er all_i~nado úno p~_ra impedir _la per
petracwn · de un del no, y est-0 mismo ha 
de ejecutarse con arreaio ·á la Je, : 

5." La libertad perso~al, y por eÍla : l. 0 

queda -abolido el reclutamient-0 forzoso 
p:.ra e~ servicio de,las armas : 2. 0 proscrita 
para s1empre·la. esclavitud: 3. 0 libres los 
csclarns q1;1e pisen ·el territorio de Ve
nezuela; ,Y 4: 0 ·n!ldie está 9bligado á ha
c~r lo que lo ley no manda, ni impe
d1do de hacer lo q(!e eila no prohiba: 

6. 3 La libertad del· pensamiento expre
sado de palabra ó por medio de la prensa. 
é.st.a sin restricción· al<iuna que la sometá 
á censu~ previa. En °los casos de calum-

nia ·ó injuria ó perjuicio _de tercero,. que
dan al aira_viado· expeditas sus _acc1on~s 
para deducirlas ante los Tribunales de 
justicia competentes, con arreglo á las 
leyes comunes: 

·-7. ª La libertad de transitar sin pasa
porte, mudllr de <fomicilio obsen°ando_ pa
ra ello las formalidai.les legales, y ausen
tarse y rnlrnr á la República, llernni:lo y 
tra.endo sus bienes: 

S. s La libertad de industria, y· en con
secuencia la propieds· · de ·1os descub~i
mient.oo y producciones. Para los propie
tarios las leyes asignarán ~n pri,i_legic 
i;emp-mll ó la manera-de ser mdemmzado 
en el C.'\SO de con,én:r !ll autor en su pa· 
blicación. 

9. ª J,a libertad de reunión y asociación 
sin armas, pública ó prirndameute, no 
pudiendo la, autoridades ejercer acto al
guoo~de inspección ó· coacción: 
· 10. La libertad de petición c9n derecho 
á obtener reso1ución: aquélla podrá .s~r 
para ante cnalqniér funcionario, autori
dad. 6 corpqración. Si la petición fuere 
de rnrios, los cinc.o primeros'résponderán 
por lá autenticidad dé las firmas, y todos 
por la verdad dt> los hechos : . 

1 l. I.a libertad de sufragio para las 
elecciónes __ populares, sin más restricción 
que la menor edad de diez y ocho 
ailos: 

Í.2. La libertad de <,nsellanza que será 
protooida en -toda su ext-ensión. El po· 
der jltl.blico queda l,bligado á· establecer 
gratuitamente la educación ·primaria y 
la de A.ri-es v Oficios: 

13. La Íibert-ad relie:iosa: 
Ü. Laset?~ad indi,idual,yporella: 
1. 0 Nfoaun venezolano podrá.ser preso 

-ni ·arrcstail.o en-apremio por deudas que 
no provengan de fraude ó delil-0: · 

·2-. 0 Ni ser obligudo á recib_ir· milita
res en sn ~ en clase . de á1ojados ó 
acuartelados: 

3.0 .\í.i ser juzga~o pór comi.::iones · ó 
tribunales especiales, sino por sus jueces 
naturafos. y en virtud de· leyes dicta
das antes ·del delito ó acción que deba 
juzga~e: 

4. 0 Ni ser· preso ni arrestado sin que
preceda informac~ón sumaria de haberse 
cométido un delii-0· que merezca pena 
corporal, y orde1~ escrita del funcionario 
que decrete la prisión, con _expresión del 
motirn qne la causa, :í. menos que sea 
cojido infragant-i:-

5"." Ni ser mcomtinicado por ninguna 
causa: 

6. 0 Ni ?er- ol,ligado. á_ prestar juramen
to, ni á sufrir interrogatorios en a::11Htos 
criminales, contra si mismo ó sus parieñ.: 
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tes dent-ro del cuarto grado de consanguini
dad! segundo de afinidad y .e] cónyuge: 

7. º Ni continuar en prisión si se des-. 
·tmyen los fundament-0s que la moi-iváron: 

S. 0 Ni ser condenado ·ñ sufrir pcua 
en materia criminal, sino después de· ci
tado y oído lel!'.almente: 

y otro por un exceso que 
quince mil. De la propia 
girá suplent-es en número 
los priucipnles. 

no baje ele 
manera ele
igual al de 

P.º Ni ser condenado á p_ena corporal 
por ·más de diez anos: 

·10. Ni continu·ar privado de su liber
tad por motivós político:i, restablecido que 
sJa el orden: 

15. La igualdad, eu virtud de la cual: 
_l. 

0 Todos debe~ ser juzgados por un2s 
mismas leyes, y sometidos á iguales debe
ro?s, ~efvicios y contribuciones: 

2. 0 No se concederán títulos de noble
z:l, honores y distinciones h~reditarias, 
ni empleos ú oficios, cuyos sueld<is ó 
emolumentos duren _má.s tiempo que el 
servicio: 

'3. 0 No se dará ot.ro traMmient-0 ofi
cial: á los emplea<!os y corporaciones qu·e 
el de "Ciudadano'.' v "Usted!' -

Art. 15. La preseñt-e enumeración no 
coarta la Jacnltad á los Estados para 
acordar·á sus·habitanws oi-~ garantías . 

ArL. 16. Las leyes en ]03 Est~os se
nalarán penas á los infractores da ·estas 
garantías. estableciendo t.rámiJes . para 
hacerlas efectivas. · -

Art. H. Losqueexj>idieren, fir}Dareg 6 
ejecuta-reo ó mandaren ejecutai; decretos, 
órde_nes ó re;;olnciones que --violen, 6 .111-
frinj~n cualesquiera-de las garantías acor
dadas á los vene~olanos, son _culpables; 
y deben ·ser cast,gados confornte lo de-. 
termina lá ley. Todo ciudadllno· es hábil 
para acu~arlQS-

TITUW IV 

-De la ·Legislatura N~eional -

SECCIÓN PBilIER!. 

Art. 18. La Legislatura Nacional se 
compondrá de dos Cámaras, una de Sena
dores_y otra de Diputados: 

Art. 19. Los Estad·os det-ermiñarán la 
manera de hacer la elección CÍP. Dipu
tados, 

· SECCIÓN SEGUXDA.. 

De la Oámara ·de_ Diputados. 

Art. 20. Para ·formar la Cámara de Di
putados, cada-Estado nombrarJi_ por ~lec-. 
ción popular confoqne al inciso ::!2 del· 
artícnlo 13 de .esta Constituci6n·. uno 
por cada treinta y·cinl'-O mil habitante, 

Art. :H. Los Diputados elurnr{rn en sus 
funciones cnatrQ Mios y se renovarán en 
su totalidad. 

Art. 2:2-. Sc,n atribuciones de la Cáma
ra de Diputados: 

l." Examinar la Cnenta anual que de
be pres.?aiar el Presidente de los E3ta-
dos Unidos de Venezuela: . 

2. ª Dar rnto de censura á los Minis
tros del Despacho, y por este hecho que
darán vacantes sus puestos: 

3. ª Oír las acusaciones contra el En
cargado del Ejecuti'rn..Nacional por trai
ción á fa Pat-ria, pó)' infracción {¡ la 
Constitución, ó porcle!itós comunes; con
tra los Ministros_ y demás empleados 
nacio1_1ales por infracción de la Consti
tución y leyes, }' por. mal desempeño de 
sus funciones. conforme al art.ículo 7·.1 · 
de esta Constitución: v contra los altos 
funcionario., públicÓs de los Estados, por 
infracción de esta Coust.itución y ·ele las 
ieyes generales de la República. Est..i 

. facultad es preventirn y no coarta ni 
disminuye las que t-engan otros autorida
des para juzgar y castigar. 

Art. 2:J. Cuando se propon!!:! acnsa
ción _por·un Diputado ó por afgana cor
poración (; indi,iduo, s~ obserrnrán las 
reglas sie:nientes : 

1. ª Eñ rntación secreta se nombrará 
una comisión de tres Dipuf-ados: 

~- ª La comisión emii-irá su parecer 
_dentro ele tercero día, concluyendo si 
há ó nó lue:ar á formación de causa: . 
· 3.ª La C1mara considemr{l el informe 

y decidirá sobre él por el rnt-ti de la 
mayoría absoluta de los -miembros pre
sentes,· absteniéndose de Yotar el Dipu-

- tado acllSBdor. , 
Art. 24. La declaratoria \-Je há lue:ar, 

suspeQ.de de hech~ al acusado; y le inhabi
lita para desempefiar cualquier c::rgo pú
blico durante el juicio. 

SECCIÓN TERCER~. 

De la Oámara· del Senado. 

Art. 25. Para formar está Cámara, ca
da Estado por medio de su respectiva 
Legislatura elegirá tres Sena~o:-és princi
pales, f para· Henar las -v:acantes que ocu
rran, igual nú_mero de ·suplentes. 

Art 26;· Para ser Senador se·requiere : 
ser venezolano por nacimiento y t-ener 
treinta afios de edad. 

A,rt. 27. Los SeñadorE!Ji: dorarán- en ~ns-

/ 
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destinos cuatro afios, y se renornrán por . 
totalidad. 

Art. 23. Es atribución del Senado sus
tanciar y resoh-1:r los juicios iniciados en 
la Cámara ele.Diputados. 

Art. 29. Si no :;e· hubiere concluido el 
juicio durante las sesiones, continuará ~l 
Senado reunido sólo con ~ste objeto has
ta fenecer la cauEB. 

SF.CCIÓS CU.\.RL\.. 

DiJposiciones comunss á las Cámaras. 

Art. 30. La Le~islaí-nra Nacional se 
reunirá cada ano eñ la capital d~ los Es
tados Unidos el día 20 de febrero ó el 
más .inmediat-0 posil?fe, ·sin necesidad de 
previa conrncai-0ri"a. Las sesiones durarán 
setenta días, prorrogable;; hasta noventa, 
á juicio de la mayoría. 

Art. 31. Las Cámaras abrirán ;;os se
siones con las dos terceras partes de su;; 
miembros por lo menos-; y á falta de este 
número, lo;; concurrentes se renmran en 
Comisión preparat~ria y dictarán med!
das para la concurrencia de los ausentes. 

Art. 32-. Abiertas las sesiones, pod:án 
continuarse ·con lo;; dos t-ercios de lo;; que 
las hayan instalado, con tal que no bajen 
de la mitad de la totalidad de los miem·
bro;; nombrado;;. · 

Ari. 33. .A.n_nqne las Cámara! funcio
narán separadamente, ·se reunirán en 
Con~reso cuando lo det-ernünen la Cons
titución y las leyes, ó cuando una de las 
do;; lo crea necesário. Si conviniere la in
ntada, toca á ést-a fijar el día y hora dé 
la reunión. 

_ Art. 34. Las sesiones serán públicas, y 
secretas c'hando lo -acuerde la Cámara. 

Art. 35: Las . Cámaras tienen· -el de
recho: 

l.º De darse los reglamentos que de
ben observarse en las sesione;; y regir los 
debates: · 

2-. º De acordar la corrección para los 
infractores : . 

3:0 De establecer la policía en la casa 
de sus sesiones : 

4. º De castigar ó corregir á los_ especta
dores que falten al orden establecido : 

5. 0 De remover los obstáculo;; que s11 
opongan al libre ejercicio de sos fun
ciones: 

6. 0 De ~andar ejecutar sus resoluciones 
pri vati ,as-:_ 

7. 0 De calificar á .;;ns miembros y oir. 
sus renuncias. · · 

Art.. 36. U na dé las Cámaras _ nó po
drá suspender sos sesiones ni mudar de· 
residencia sin el coDEeotimiento de la 

ot)1l: en caso de divergencia se --reunirán 
y se ejecutará lo que resuelva la ma~ 
yoría. _ 

Art. 37. El ejercicio de c;malquier fun
ción pública es incompatible, dgrant-e las 
sesiones, con las ele Senador e, Diputado. 
La ley designará las indemnizaciones que 
hao·de_recibir por sos servi9ios los miem
bros de la Legislatura Nacional. 

Y t-0da vez~qné.se decrete. anmeñt-0 de 
dichas indcmnizacio"Q.es, l:dey qué lo dis
ponga nb_ empezará á regir hasta el p&
ríod9 inmediato; cuañdo se hayan ienova: 
do en _totalidad las Cámaras que la san-
cionaron. · 

Art.. 38. Lós clenadores y Dij>uta~os 
desde el veinte de enero de cada año, 
hasta t,reinta días después ~e t-erminadas 
las sesiones gozarán de in1DunidM ·;·y 
ést.a CQDEiste en la suspensión ffe todo pro
cedimiento éivil ó criniinal, cualqui&ra 
que .~ea so. origen 6 na_tura\eza. Cuando 
alguno cometa un hecho que mecezca pena 
corpo)1ll, fa. averiguación continuará hasta 
el término del. sumario, quedando en este 
est-arlo mientras. dore ·la inmunidad, 

_ Art. 39. El Cong,eso será· presidido· 
por el Presidente del Senado, y el ·de la 
Cámara .de Diputados hará de Vicepre
sidente . 

.A:rt. 40. ·Los miembro5-de las Cámaras 
no soµ ~ponsábles por las opinion:es que 
emitan 6 discursos que pronuncien en 
ellas 

.A.rl-. 41. -Los Sé11adores y Diputados 
ine acepten empleos 6 comisiones del 
~jecutivo Nacional, dejan ~acante, por el 
mismQ hecho ·de su aceptac16n, e_l puesto 
de LegistaJoreirque ocupaban en la Cá
mara ~ara que· fueron elegidos. 

Art. 42. Tampoco pueden los ·senado
res y Diputados hacer contratos con el 
Gobierno General, 11i g~tiónar ante él 
r~lamos de otros. 

SECCION v. 

At:ribuciQflÚ efe la Legi.slatura Nacúmo}. 

. Art. 43. La Legislatura Nacional tie,. 
ne las atribnciolle$- si!!Úiente5: 

l" Di'rim!r las contfoversias que.ses-os
citen entre dos ó más Estados·: 

2-" Erigir el Distrito Federal en u~ ~.e
rreno despoblado que no exce_det'á de tres 
milla3 cuadradas, y !3º el.cual se edifi~ará 
la ciudag. ~pjt-al de ·la Rep~blica. Est-e. 
Dist-ri to s~rá neutral y no pract-icará otras 
elecciones que las que la· ley d~tormine 

· para_sn localidad. El l)istrito será provi
sionalmen~ el que de;;ign6 la Asamblea 
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Oonstitnyente, 6 el que d~igqare 1á Le-
gislatura _N~cional -: _ . 

3. ª Organizar todo lo~ relativo _ á_ las 
Aduañas, cuyas rentas formaron el Te
soro de la Unión. mientras son sustitui-
das con. otras : · 

4. ª Re.sol,er sobre todo lo relatirn á la
h~bil1tación y seguridad· _de los puertos y 
costas marítimas-: 

:5_ ª· Orear y · organiz_ar las oficinas de 
Correos n_acionale~,_y establecer derechos 
sobre el porte de l_a corresponden·cia : 

6. ª Formar l<J:S O_ódigo.s Nacionales con 
arreglo al inciso 19, artículo 13 de esta 
Oonst.itución : · · 
. "l.ª Fijar el valor, tipo, ley, peso y 

acunación de la moneda 11t1ciotial, y resol
,er sobre la ·admisión v circulación de 
la" extranjera :" · 

S.~ Desig!Uli el escudo de· a·rmas y "la 
bandera nacional que serán unos mismos 
para t9dos los Est-ados : 

9." _Orear, suprimir ;y dotar los empleos 
nacionales : . 

·10. Determinar sobre ·todo lo relat-irn á 
Deuda Nacional. 

11. Con.traer empréstitos sobre · el Cré
dito de la Nación. 

1.2-. Dictar las medidas conducent~ pa~ 
perfeccionar el Censo de la poblacióµ 
,ig;mte y la E-st-adística Nacional : 

13. Fijar anualment-e la fuerza-armada_ 
de mar y t.ierra y dictar las ordenanzas 
del Rjércit-o. 

H. Dictar las reglas para la formación 
y reemplazo de las fuerzas expresadas en 
el número ant-erior: 

15. Deci:etar la guerra y requ"erir al 
Ejecutivo Nacional para que negocie la 
paz: · 

16_. Aprobar ó-negár .los Tratados ó.con
convenios diplomáticos. Sin est-e reqni= 
sit_o no podrán J1lt.ificarse ni can~arse : 

I-7. Aproba~ ó negar los contrat-os que 
sobre ·obras -P.úblicas nacionales haga el 
Presidente con- aprobacióñ del Oomejo 
Federal, sin cgyo requisito DO se lleva
rán á efecl-0; 

_IS. Formar anualmente -los ptesupucs. 
tos de g~t-ós públicos : · 

19. -Pró_mover lo conduceñté· á la pros
PE!ridad del país y á su adelañt-ó en los 
conocimient-os generales de las ciencias 
y de las .artes: . 

:?O. Fijar y .u~iforniar las pesas y me-
didas nacionales. . · 

21. Oonceder.a·mnistfas: 
22. Establecer con ·1a denominacióñ 

de Terri'torios; él régimen ~pecial con 
9ue-debeil exist-ir regio_nes despobladas 
de indígenas no-reducidos ó civilizados. 

Trues· Territorios_ dependerán inmcdia
tament-e del Ejecnt-ivo de la Unión: 

"23. · Establecer los trámites y desig
nl!r las penas que debe imponer el Se
nado en los j~cios iniciados en la Cá
mara de Diputados.:_ 

24. Aumentar la ·base de población 
P.ara el nombramiento. de los Diputados. 

25. Permiti_r ó nó, la admisión.de 
extranjeros al servicio de la República: 

26. Dar leyes sobre retiros y mont-P
pío~ militares: 

'1:7. Dictar .la ley de respocsabilida<l rle 
todos los empl~dos nacionales ·y los de 
los Estados por infracción de la Const-i
tución y leyes generales de la Unión: 

2S. Det-erminar la manera de conce
der grados ó ascensos militares: 

29. Elegir el Consejo Federal esta
blecido por esta Constitución y como
car lo_s suplentes de los Senadores y Di
putaaos que ·sean elee-idos para aquél. 

44. Además· de la -enumeración pre
cedente, la Legislatura Nacional podrá 
expedir las leyes d~ qarácter general que 
sean necesarias, sin que en ningún ca.so 

· puedan ser promulgadas, ni mucho me
nos ejecutadas, las que colidan con esta 
Oonst-itución, la cual define las atribu
ciones de los poderes públicos en Vene
zuela. 

SECCIÓN" SEXTA. 

De la formación de las leyes. 

Art. _ 45. Las leyes y · decret-os de la 
Legislatura r-,•acional pueden ser inicia
dos por los miembros de una y otra 

· Cámara, siempre que los respect¡yos .Pro
yectos .estén arre!!'lados á las disp<'s1cio
nes establecidas para el parlamento de 
Venezuela. 

Art. 46. Luego que se -haya pre~en
tado un proyecto, se leerá y cons1dtJ
rará para ser admitido; y si lo fuere, 
se le darán tres discusiones con inter
valo de un día por lo menos de una .á 
otra, observándose las reglas estableci
das para· los debates. 
. Art. 41-. Los proyec~s aprobados en 
la Cámara: en que fueron iniciados, se 
pasarán á la .o_t.ra para los objet-os del 
artículo anterior, y si nq fueren- negl!· 
dos ·se devokerá.n á la Cámaro del on
gen; corr las alt-eraciones que· hubiereñ 
sufrido. · 

ArL. 48. Si la Cámara del orígen no 
admitiere las alteraciones, podrá insi!:'
tit v enviar sus razones escritas á la otra. 
También podrán reunirse . en Congreso 
y resokerse en flnmi<:ión general para 
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hi.isca¡ fa. ni:inera cfo acc.r-<fa¡s1; ; . i,ero ¡;¡ i d(: UH Vi1 . .-~:,mlo rnáe vor el l>!sf-nio t'edta· 
esto no pudiere conseguirse, quedat:á siü mi, que ~é elegirán por el Congreso cads 
efecto el proyecto luego que la Cf.mar_s- dos años de entrP.. IBS representaciones res
del orígen decida separadamente la rah- pecti,·as de los Estados de que conste la 

· ficaciún de su insistencia. Federación y de la del Distrito Federal. 
.Art-. 4!J. Al pasarse· los· proyectos de § E;,Ja eiecéión se verific.·1rá en los pri-

una á ot-ra Cámara, se expresarán los meros quince días de la reunión del Con
días en que hayan sidc discuti_dos. greso, en _el primero y tercer afio del pe

Art-. 50. La ley que reforma ot-ra Fe ríocio constitucional. 
redactará íiüegramentc y se derogará la Art. Gt. El Consejo Federal elige de 
anterior en todás sus partes. sns miembros et Presidente de los Estados 

Art. 51. En las leyes se usai:á de esta Unidos de Venezuela, y de. la propia ma
forma: "El Cone-reso de los Estados · nera el que deba reemplazar-lo en.las faltas 
Unidos de Venezuela, decreta." temporales ó absolutas que ocurran en su 

Ait. 5.'l. · Los proyectos rechazados en período. Es nula de derecho ·y carece de 
una Le!!islatnra, no podrán ser presentados eficacia la elección que para Presidente de 
nuernmente sino en otra.. los Estados Unidos de Venezuela se haga 

Art. 53. Los proyectos pendientes en en persona· que no sea miembro del Con
una Cámara, al fin de las sesiones, sufri- sejo Federal, así como la de.los que hayan 
rán las mismas tres discusiones en las.Le- de supiirlo por faltas temporales ó abso~ 
gislaturas siguientes. latas.. . 

Art. 54. · Las leyes se dcro!!aD con las Art. 63. Los miembros del Consejo Fe-
mismas formalidades establecidas para su der_al duran dos afios, lo ºmismo que el 
sanción. Presidente de los Estados Unidos ·de Ve-

Art. 55. ·cuando los Ministros del Des- nezucJa, quien tendrá igual duracjó~; y 
pacho haj,an ·sostenido en la Cámara ni éste, ni aquellos, podrán ser r_celeg1dos 
la inconstitucionalidad de un proyecto, para el período inmedjato, eunftue sí \"Ol
de palabraº ó por escrit-0, y no ·obskm- verán á ocupar-sus puPstos de legisladores 
te harn sido sancionado como lev, el en las Cámaras á que pert-enezcan. . 
Poder· Ejecntirn con el vóto afirni~tirn Art. 64. El Consejo Federal reside en 

· del Consejo Federal, su.;;pcnderá sn eje- el Distrito y ejerce las funciones que se le 
cución y ocurrirá á las Legisiatnras de atribuven en e.;;ta Constitución. No puede 
los Estados pidiéñdoles su veto. funciÓnar con menos de la mayoría, a~so-

Art.. 56. En ef caso del. art.ículo aute- luta de la t-oialidad de sus miembros; dicta 
rior, cada Estado representará un rnt.o, · . el reglamento interior que. observará en 
expresado en . la- mayoría de miembros sus trabajos y nombra annalment-e -el que 
concurrentes á la Legislai-nra, y el resul- deba presidirlo e:n sus sesiones. 
tado lo enviará á la Alta Cort-e Fede
ral con esta forma, "Conñrmo"·ú "Ob
jeto." 

Art. fi7. Si la mayoría de las. ·Legisla
turas de los Estadc,s opinare como el Eje
cnt-ivo Federal, · la Alta Cort-e Federal 
confirmar{i la suspensión acordada, y el 
mismo Ejecuti\"O dará cuenta al próximo 
Con!ITeso con relación de todo lo obra
do en el-particular. 

Art. t>S. L-as leyca no esi:.'!rán en obser
rnncia sino después de· publicadas con la 
solemnidad que se establezca_. 

A.rt. 5!J. La .facultad concedida para 
sancionar la ley no. es delegab!e. -

Art.. 60. Ninguna disposición legis
lat-i m lend rá efcct.o ret-roacti rn, excepi-0 en 
~ateria ere procedimiento judicial y la- que 
imponga menor-pena. 

TITULO V 
Del l'oder General de la Federación. 

Art. 61. Habrá un Consejo Federal 
compuesto de un Senador y un Diputado 
por_ cacln una de las ent-idades polítices, y 

SECCIÓN PRD.IERA. 

Art. 65. Son atribuciones del Presiden
te d-e los Estados b nidos de V euezuela : 

l.ª Nombrar y remornr los Ministros 
del Despacho : 

.2.ª Presidir el Gabinele, en cuyas dis
cn.;;iones coucnrre con su voto, é i1úormar 
al_ Consejo de todos los asuntos que.se re-. 
fieran á la .Admini.;;tracióu Geneml :-

3:" ]Jecibir y cumplimentar los Minis
tros públicos : 

4." Firmar las carlas oficiales á los So
beranos ó Presidentes de los Gobiernos 
de otros países. : 

5.ª Mandar ejecutar y cuid_nr de.que se 
cumplan y ejecuten las leyes y decretog
de la Legislatura l\•acional: 

6.ª Promulgar lasresolncioues y decre
tos que_ haya propnesto y alcanzado la 
aprobación del Consejo Federal, de cou-· 
formidad con el art-ículo 6G do·esta Cons
füución; 

· 7. ª Organizar el Distrito Federal y 
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funcionar en ~¡ como. primera autoridad 
ci\il y política establecida por esta Cons
titución: 

S.• Expedir J;>atent-e3 sobre narn!!ación 
á los buques nacionales : ~ 

9. • Dar cuenta al Congreso dentro de 
los ocho primeros días de sn reunión annal, 
de los ~os en que con aprobación lle) 
Consejo Federal haya hecho aso de todas 
6 de algunas de las facultades que le acuer
da el artículo 66, de este pact-o: 

10. Desempefiar las demás funciones 
que le atribuyan las leyes nacionales. 

Art. 66".- Fuéra "de las anteriores atriba
ci-ones que eon privatil"as al Presidente de 
los Estados U nido.s de V cnezaela, éste con 
el .oto deliberativo del Consejo Federal, 
ejercerá las siguientes: 

l." Presen-ar la Nación de t-odo ataque 
exterior: 

·2.ª Adminjst,rar _los t-errcnos baldíos, 
las minas y las sálinas de los Estados por 
delegación de est-os : 

3ª Con,ocar la· Leszislatura Nacional 
para sus reuniones ordinarias ; J extra
ordinariamente cuando lo exija la gra
,edad de algún a.sant-o : 

4• Nombrar para los destinos diplomá
ticos, Consitlsdos gene~Jes y Cónsules 
parLiculare3 ; debiendo recaer los prime
roa y segundo3 en ,enezolailos por naci
miento: 

óª Dirigir. 183 negociaciones y celebrar 
toda especie de tratados con otras Nacio
nes, sometiendo éstos á la Legislatura 
Nacional: 

6• Celebrar los c:ontmtos de int-erés 
nacional con arreglo á las leye;,; y so_me-' 
terlos á la Legis!Btara para su aprobación: 

7ª Nombrar los empleados de Haciendl,l 
cayo nombramient-0 no esté atribuido á 
ot.ra autoridad. Se requiere para estos 
empleos eer rnnezolano por nacimiento: 

s• Remornr y suspender á los emplea
_dos de ¡;a libre nombramicnt-0, mandán
dolos enjuiciar si hubiere mot.irn pa·ra 
ello : 

9ª Declarar la guerra en nombre de la 
Ticpública cuando la haya decretado el 
Congreso: 

10. En los caws de guerra extranjei:s po
drá: 1° Pedirá los Estados los auxilios ne
cesarios psra la defensa nacional: 2° Exigir 
anticipadamente las contribuciones y ne
gociar los emprésfüo3 decretados por la 
Legislatura Nacional : 3ª Arresta:- 6 ex
pulsar á los indi,idao3 que p·.:rt-cnezcan á 
la Nación con la cual se e3té en· guerra 
y que sean contrarios á la defensa del 
pa1s : 4° ~aspender las garanLías que sean 
m~ompat1bles con la defensa de la Repú
bhca, excepto la de la vida : 5° Sefialar el 

29-TOMO IX. 

lnzar domfo deba t-rasladars;_• h:1.nútor1:1-
mcnte el l'odcr General de la Federación 
cuando haya gral"e3 motivos para ello : Gº 
Somet-er á juicio por t-raición á la Pal-ri:11 
á los ,enczolanos que tie alguna mauera 
¡;can hostiles á la defensa nacionnl : ~º 
Expedir patentes de corso y represalias y 
sefialar las leyes que hayan de seguir;;e en 
los ca.sos de apresimicnto : -

11. Hacer n,o de la fuerza pública y 
de las facultades contenidas en los núme
ros 1° 2° y 5° de la atribución precedente; 
con el objeto ele restablecer el onlen 
constitucional. en el ca.so de sublcl"ación 
á mano armaéla contra las institucionea 
que se ha dado la ~~ación : 
· 12. Disponer de la fucrzr. pública para 
poner término á toda colisión armada 
entre dos ó más Estados, exigiéndoles que 
depongan las armas y sometan sus con
t-ro.ersias al arbitraje á qr.e se obligaron 
por el número 30, articulo 13 de esta 
Constitución : 

13. Dirigir la guerra y nor.-ibrnr el que 
deba mandar el Ejércit-0: 

1-1. Organizar _la fuerza nacional en 
tiempo de paz: 

J 5. Conceder indultos generales ó par-
ticulares: · -

16. D.eiender el tcrrit-orio designado para 
Dist-rito Federal, cuando haya fundudo3 
t-emores de Ee·r inrndido por fuerzas ho;:
t-ilcs. 

SECCIÓ~ SEGüXD.-\. 

De los J.:ini.sf.ros del Despacho. 

Art. 67. El Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela tendrá para Sil Des
pacho los Ministros que seilale la ley. }~s
ta determinará rns funciones y deberes, 
y organizará las secretarías. · 

.Art. 68. Para ser Ministro del Desp:;
cho se requiere: tener ,einte y cinco aflos 
de edad, ser rnnezolano por nacimicnt(!, 
ó tener cinco ailos de nacionalidad. 

Art. 69. Los Ministros .son les ór!ranos 
naturales y precisos del Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela. Todos los 
actos de éste serán suscrit~s por aquellos; 
y sin tal requisito JJO serán cumplidos ni 
ejecutados por Jru; autoridades, empleados 
ó part-icalares. 

Art. "70. 'l'odos los actos de Jos ~l inis
lros deben a::-rc>glarse á esta Comtit.nción 
y á las leyes ; su responsabilidad perso
nal no se salYa por la orden del Presiden
te, ;,unqae la reciban escrita. 

Art. 71. La decisión de t-odos los ne!!o
cios que no sean de lo económico ·de las 
Secretarías se reso!,erá en Consejo de ~li-
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· nbh~;, ;. y la rcÉponsabiÍiciad ~- co1eci-Írn 
y solidaria. 

Art-. 72-. Los · Ministros dent-ro de ]a3 
cinco primeras ses.iones rle cada ano darán 
cu~nta á las Cámaras de lo qne hubieren 
hecho ó pretendan hacer en sos respecti
vos ramos. También dar:íil los informes 

· escritos ó -rnrbales qae se les exigiere; 
reservando solamente lo que-no con,cnga 
publicar en negociaciones diplomáticas. 

Art-. 73. En el mismo término presen
tarán á la Legislatura.Nacional el Presu
puesto de gastos públicos y la cuenta ge
neral del ano anterior. 
- Art. -74.- Los Ministros tienen derncho 

de palabra en las Cámaras y están obli
gados á concurrir cuando sean llamados á 

·informar. 
Art. 7-5. Loa Ministros son respon

sables: 
l. 0 Por trsición á la Patria : 
2. 0 Por infracción de est-a Constitución 

ó de las leyes : · 
3. 0 Por maker.,,ación de los fondos pú

blicos: 
4. 0 Por hacer más gasto.s que los "pre

supuestos: 
5. 0 Por soborno ó cohecho en los nee:o

cios de su éare:o, ó en nombramientos para 
empleados pfib]icos : · 

6. º Por falta de c_umplimient-0 á las de
cisiones del Consejo Federal. 

TITULO n 

De fo .-\Ita Corte Federnl. 

SECCIÓX PRilfERA. 

De su formació-n. 

.Art. 76. La Alta Corte Federal re-com
pondrá de _t-:mto.s Voc~~es cuantos s~n l~s 
Estados de la Fedenic1on y con l:ls cnah
dades que se expresan : 
. 1.s Ser .enezolano por nacimiento: 

2." Haber cumplido treinta_ anos de 
edad. - · 

Art. ··n. Para el nombrQ.miento de Vo
cales de la Alta-Corte Federal, el Congre
EO se reunirá el décimo quinto día de sus 
sesiones ordinari:B y procederá la agrupa
ción de la representación de cada Estado á 
formar una lista de tant-OS candidat-0s pa
ra Vocales principales é igual número de 
1:nplentes cnant-0s sean los Estados de lá 
Federación. El. Congreso en la misma se
sión ó en la sie:niente hará el nombra
miento de un principal y un suplent-e 
por cada Estado, eligiéndolos de la lista 
respecti rtl. 

Art-. 78. La ley dcisrminará laE din"?r 
sas funciones de los Vocales y de los otros 
emplead~s d_e. la Alt-a Corle Federal. 

-Art. 79. Los V ocales y sus respecti,os 
snplent-es durarán en sus destinos cuatro 
aflos. Los principalea y sus suplentes en 
ejercicio, no podrán admitir dnranteaqnel 
período, empleo ~lguno de nombM!mient-0 
del Ejecntiv_o, sin la prena renuncia y le
gal admisión. 1,s- infracción de esta di~ 
posición será penada con cuatro aftoa de 
inhabilitación para ejei:cer destinos públi
cos en Venezuela. 

SECCIÓN IEOUNDA: . 

Atribucicmes de la Alta Oo-rte .Federal. -

Art. SO. Son materias de la competen
cia de la Alta Corle Federal : 

J. s Conocer de las causas ci,iles.ó cri: 
minales qüe ee formen á los empleados 
diplomáticos en los casos permitidos por 
el Derecho Público de las Naciones: -

2. s Conocer de las cansas que el Presi
dente mande formar. á sus Ministros, á 
quien re dará cuenta en el ~o de decre
tar la suspensión : 

3. s Conocer de las caµsas de responsa
bilidad contra los Ministros del Despacho~ 
cuando sean acosados regím los casos pre
vistos en esta Constitución. En el caso de 

.. ser _necesaria la suspensión de] ·destino, la 
pedirán al Presidente de la Federación, 
que la concederá. : 

4. ª Conocer de -las causas de responsa
bilidad que por mal desempefto de sos 
funciones se formen · á los Agent-es Di
plomáticos, acreditados cerca. de otra 
Nación: 

5.s Conocer de los juicios ·civiles cuan
do se~-demandada la Nación y lo determi
ne la ley: 

6. ª Dirimir las conti:ornrsias que se sus
citen entre•los empleados .de di.ersos Es
tados en ef orden político en materia de 
jurisdicción ó compet-encia : 

7.s -Conocer de t-0dos los. negocios que 
en el orden- político quieran los Estados 
somet-er á su consideración : 

S.ª Declarar cu{il sea la ley vigente 
cuando se hallen en colisión las -naciona
les ent.re sí, ó · éstas con laa de los Esta
dos, ó Isa dé los mismos Bitados : 

9. s Conocer de las controversias que 
resnlt-en de los contratos o negociaciones 
que celébrare el Presidente de la Fede

-ración: 
10. Conocer de las cansas de presas : -
11. Ejercer las demás atribuciones que · 

de_t-erm.ine la ley. · · 
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TITULO VII 

De la Corte de CasncJón. 

Art. 81. La Corte de Casación á que 
se refiere el inciso 20, erlícnlo 13 de esta 
Const-itnción, es Tribunal de los Estados: 
se ~mpondrá de lantoil Vocales cnant-0s 
sean lQ.s Estados de la Federación, y du
rarán éuatro silos. 

Art. S2. Para ser Vocal de la Corte de 
Casación se necesita: · 

l. 0 Ser abogado en ejercicio de la pro
fesión y contar una práctica ge i;eis anos 
por lo menos; 

2-. º Ser rnnezolano y tener treint..'l silos 
de edad. 

Art. 83. La Legislatura de cada Esta
do formará cada cuatro aüos una lista de 
tantos abogados .cuant-0s sean los Estados, 
con la; cualidades anotadas en el artículo 
anterior, y -la ·rem"itirá en ·pliego certifica-

. do al Comejo Federal, para que éste, do 
las listas respectivas, haga la elección del 
Vocal que. corresponde.á cada Estado en 
la formación de est-e Alto Tribunal. 

Art. 84. El Oonsejo Federal lnégo que 
liaya recibido las presentaciones de todos 
los Estados, procederá en E<'sión pública á 
verificar la elección, formando en .segui
das una lista de los leir~dos que queden 
sin ser elegidos á efecto d~ que de esa 
lista general que se publicará en el perió
~ico oficial, se llenen por sorteo las faltas 
absolutas que puedan ocurrir en la Oorte 
de Casación. · 

Las .faltas temporales ae llenarán con 
arreglo á la ley. 

Art. 85. La Corte de Casación tendrá 
las atr_ibuciones siguientes : 

l.ª Conocer de las causas criminales ó 
de responsabilidad que se formaren ti los 
altos funcionarios de-los diferentes Esta
dos, aplicando .iasleyes de los mismosTuta
dos en materia de respé,nsahilidad ; y en 
caso de omisión en la promulgación de esa 
ley que es de precepto constitucional,. apli
cará al caso que juzga, la le!!islación ge-
neral del país: ~ 

2.-' Conocer y.decidir en el recurso de 
casación en la forma y términós _que lo de· 
termina la ley. 

3. ª Inlormar arinalmente á la Legisla
tura Nacional de los inconvenient-es· que 
se opongan á la-anidad en ·materia· de 
legislación ci,il ó criminal. 

4." -Dirimir las compet-encias qu~ se 
suscii-en entr.e los empl~ados ó funcionarios 
dél orden judicial en los distintos Estados 
d~ la Federación, y en -los de uno qiismo, 
siempre;qne no existá én él la aut-0rid3d 
llaD.tada á dirimirlas. . 

TITULO VIII 

DispcsJclones compléruentnrias. 

Art. S6. El Ejecutivo Nacional se ejer
ce por el Consejo Federal~ el Presidente 
de los Estados Unidos de Venezuela ó eJ 
que. haga sus ,eces, en anión de los ML 
nistros del Despacho que son sns órganos. 

§ Para·ser Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela se requiere ser vene
zolano por nacimiento. 

Art. 87. Las funciones del Ejecutivo· 
N_acional no pueden ejercerse fuéra del 
Distrit-0 Federal sino en el caso previsto 
en el número 5. 0 atribución 10s, artículo 
66 de· la Constitución. Cuando el Prc;;i
deni-e, con aprobación del Consejo, toma
;e el mando del Ejército ó i;alga del Dis
trito porque lo exijan asuntos de interés 
público, no podrá ejercer ot.ra3 funciones 
y será reemplazado por el Consejo Fede
ral, con arrt:glo al artículo 62 de esta Cons
fünción. 

Art. SS. Todo lo que no esté c;xpres.'l
mente atribuido á la Administración ge
rieral de la Nación, en esta Con,st.itución, 
es de la competencia de los Estados. 

Art. S9. Los tribunales de Justicia en · 
los Tutados son independient-es: las causas 
en ellos iniciadas terminarán en los mismos 
Estados, sin más examen que· el de la 
Cori:e dE: Casación en los_ casos que la ley 
lo permite. . 

Art. 90. Todo acto del Congreso 6 del 
Ejecutivo Nacional que viole los derechos 
garanfüados á los Estados en esta Cons
t.it-ución ó ataque su independencia, deberá 
ser declarado nulo por la .a.Ita Corte, siem
pre que así lo pida la mayoría de las Le
gislaturas. 

Art. 91. La fuerza pública nacional so 
divide en naral y terrestre; y se compon
drá de la milicia ciudadana qne-oraanizen 
los Estados, según las leyes. 

0 

Art. 92-. La fuerza á carao de la Fede
ración se formará ·con ciudadanos de un 
C?!1tingente proporcionado á su pobla
e1011, que dará cada Estado, llamando al 
servicio á los ciudadanos que deban pres
tarlo, conlorme á sus leyes in~rnas. 

A.rt. 93. En caso de guerra puede au
mentarse el contingente con los cuerpos 
de·ta milicia ciudadana hasta el iJÚmero 
d~ hombres necesarios para llenar el pe
dido del Gobierno Nacional. 

.Art. 94. El Gobierno Nacional -podrá 
.ari~r _los Jefes de la fuerza pública que 
sum1_mst.rep los Es_tados en los casos y 
con las formalidades que la ley" milit-ar 
nacional det-ermine, y entonces i;e pedirán 
los reemplazos á los Estados. 
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Art. 95. La antori<l:vl mi!ii.ar y ia ci\"il 
nnnca serán ejercidas por una m;sma per· 
sona ó corporación. 

A!·t-. !l6. E!l poseúón como e-.,tá la Na
ción del derecho de pat.ronato eclesiásti
co: lo ejercerá como lo dererminc 1:-l ley 
de la materia. 

Art. 91. El Gobierno de la Fed~ración 
1w tendrá en !os Estatlos ot.ros empleatlos 
:-e.siclcnte.s con jurisdicción ó autoridad: qr:c 
los empleados de lo.s mismos Estndo.s. Se 
e~ccpté.an los de Hacienda: los de las fuer
z:?.s qile guarnezcan fortalezzl.;; nacionales, 
parques que creare la ley, apostaderos y 
punrtos hai.iilitac!os, que sólo tendrán jn
risdición en !o peculiar de sus rnspeci-irns 
destinos y tlentro del recinto de las forta
iezas y cuarto!es que manden; sin que por 
esto dejen de estar somet-idos :1 las le_res 
generales del Estado en que residen. 'l'o
dos los elementos de guerra hoy existentes 
pertenecen a! Gobierno Nacional, sin que 
por esto se eni-ienda que es prohibido á 
los Estados adquirirlos que necesiten para 
su defensa interior.· 

Art. 98. El Gobierno Nacional no po
drá situar en un Estado fuerzas ni jefes 
militares con mando, aunque sea del mis
mo Estado: ni ele otro: sin el permiso del 
Gobierno del Estado en que se deba sit-uar 
la fuerza. 

Art. 99. Ni el Ejecntirn Nacional m 
los de los Estados pueden tener inter
Ycnción armada en las contiendas do
mésticas de un Estado: sólo les es per
mii-ido ofrecer sus buenos ofir.ios p_ara 
tlar á aquellas una solución pacífica. · 

Art. 100. En ca3o de falta absoluta ó 
temporal del Presidente de los .:i;;siados 
Unidos de Venezuela, se participariÍ in
mediatamente á los Estados quién ha en
trado á reemplazarlo. 

Art. 101. La exportación es libre en 
Vcnez_uel~ y no podrá imponerse sobre 
clh1 nrn~nn derecho qnc la ara,e. 

Art. 102. Toda autoridad nsnrpada 
es ineficaz; sus actos son nulos. Toda 
decisión acordada por requisición directa 
ó indirecta de In fuerza armada 6 de 
reunión de pueblo en actitnd subver
sirn es nula de derecho y carece de efi-
cacia. · 

. Art. 103. Se prohibe á toda COipOra
c,ón 6 autoridnd el - ejercicio de cual
quiera función qne no le esté conferida 
por la Constitución ó las leye.,_ 

Art. 104. Cualquiera ciudadano pcdrá 
acusar ú los empleados nacionales y de 
!os Estados ante la Cámara de Dipu
tados, ant-e sus respectivos superiores ó 
ante las a11t-0ridades qne de.signe la ley. 

Art 105. No se hará del Tesoro ~a-

cional ningún gasto para el cual no se 
haya aplicado expresament.e una suma 
por el Cong~ew_ en_ el presupues~o ª1!~!1, 
y los que mfrmgteren esta d1spos1c10u 
serán ci\"ilmente responsables al Tes~ro 
Xacional por las cantidades que hubie
ren paaado. En toda eroe-ación del Te
soro público, se preferirán~los gastos or
dinarios á los extraordinarios. 

.A.rt. 106. La.soficiuas de recaudación de 
las contribuciones nacionales y las de pa~ 
go, se mantendr:íu siempre separadas: 
no pud¡ando las primeras hacer ot-ros pa
gos que el de los· sueldos de sus emplea
dos respectivos. 

.A.rt. 107. Cuando poi, cnalq,úe_r mot-i
YO dejo de rnt-arsc e! preso pncst.o c~rres
pondient-e á un periodo fiscal, coutmna
rá rie-ieudo el del período inm~diatamen
te aii'terior. 

.A.rt-. 108. Ea los períodos elecciona
rios, la fuerza pública nacion~l 6_ de lvs 
mismos Estados, permaneccra ngurosa
mente acuartelada durante el lapso_ de 
las elecciones populares. 

Art. 109. En los tratados internacio
nales de comercio y amistad, se pondrá 
la clímsula de que "'l'odas las dife
rencias ent-re las partes contratantes de· 
berán decidirse, sin apelación á la guerra, 
por arbitramento de Potencia, ó Poten· 
cias ami!!'.IB." 

Ari. 110. Ningún·indi\"iduo podrá des
empefiar más de un dest.ino de_ nombra
miento del Congreso y del Ejecutivo Na
cional. La aceptación de cualquiera otro 
equirnle á la renuncia del primero. Lo:1 
empleados amo,ibles, cesan en sus des
tinos al admitir el cargo de Senador ó 
Dipntado, cnando son dependientes def 
Ejccnti\"9 Nacional. 

.A.rt. 11-1. La ley creará y designará los 
demás Tribunales nacionales que sean ne
ccs.'lrios. 

Art-. 112. Los empleados nacionales 
no podrán admitir dádivas, cargos, ho
uores ó recompensas de Naciones ex
tranjeras sin el pcrmirn de la Legislatura 
Nacional. 

A rt 113. La fuerza armada no puede 
deliberar; ella es pasiva y obediente. 
Ningún cnerpo armado puede hacer re
qnisiciones, ni exigir auxilios de ningq. 
na especie, sino á las antori~ades cr-. 
viles, y en el modo y forma que deter_
mine la ley. 

.A.rt. 114. La Nación y los Estados 
promornrán la inmigración y colonización 
de ext-ranjeros con arreglo á sus respec-
tivas leyes. 

Art. J 15. Una ley reglamentará la· 
JDanera como los empleados nacionalea-
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al posesionarse de sus destino3 han de 
prestar juramento de cumplir sus de
beres. 

Art 116. El Ejecutirn Nacional t-ra
tará con lo.;; Gobierno3 de América EO

br,3 pacto3 de alianza ó conft:der:ición. 
Art. 117. El Derecho de Gentes hace 

par~e_ de la Lejislación Nacional; sµs dis
pos!_c1ones regirán especialmente en )03 
casos de guerra civil. En consecuencia 
p~ede ºpon~rse término á ésta por me
d1~ de tratados entre los beligerantes, 
quwnes deber/in resp(ltar l:is prácticas 
humanitarias de las Naciones cristianas 
y ci,ilizadas, siendo en todo cm,o io,io-. 
lable la garantía.de la ,ida. 

Arl. 118. Esta Const,itución podrá ser 
reformada, total ó parcialmente por la 
Legislatura Nacional, si lo solicitare la 
mayoría· de las Legislaturas de los Esta
dos. ~ resuelt-o por la mayoría hace obli
~tor1_a la reforma·; r.ero nunca se hará 
esta smo sobre los pontos en que coinci
dan las solicitudes. 

Art-. 119. La present-e Constitución 
empeza~~ ft reg_ir desde el día de su pro
mulgacion oficial en cad!l Estado; y en 
todos los .act-0s públicos y documentos 
oficiales se citnrá la fecha de la Fede
ración á partir del 20 de febrero de 1859, 
y la de la Ley á. partir del 2S de marzo 
de 186-1. 

TITULO lX 

Disposiciones transitorias. 

. __ Ar~: 120. Publicada que sea esta Cons
t1tuc1on, los Gr-.mdes Estados procede
rán lí. verificar elecciones, con el objet-0 
de elegir Diputado; Seccionales para una 
Asamblea Constituyente que sancionará la 
Oonst-itocióa loca] en armonía coa los 
principios establecidos· ea la presente, y 
las leyes que deban regir en t&<lo el t-erri
torio de Ja agrupación. 

Art. 121. Constituido.;; los Grande; Es
tados en la forma prevenida en el art.fou
lo anterior, hará cada uno de ellos la elec
ción de su Presidente y la de Diputados 
Y Senadores i la Legisl:itora Nacional, 
coa el objeto rle que el 20 de febrero de 
1882, se _instale el Poder Legislativo y 
p~eda sahr de su seno el Consejo Federal, 
y de éste el Presidente de los Estados 
U nidos de Venezuela, todo de conformi
dad con los mandamientos de la presente 
Constitución. 
_ A.rt. J 22. El nuevo período constito

c1onal comenzará á contarse para los des
tinos de la Adminístración General de la 
República, el 20 de febrero de 1882- en 
que termina el pres~l!te período, 

Arl. 1.23. Para to<los los actos de la 
,ida ci,il y polít-ica de los Estados de la 
Federación, su base de población es la 
que determina el censo aprobado en seis 
de jonio de lSH, mientro.s nó sea refor-
mado. _ 

Art. J 24. Se deroga la Constitución Fe
deral sancionada en 18-74. 

Dado y firmado en el Palacio de las sesio
nes del Uuerpo Legi.slatirn Federa!, en Ca
racas, á cuatro de abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.-Aflo décimo octavo de la· 
Ley y ,igésimo tercero de Ja• FeJeración. 
-·Jj;J Presidente del Senado, Senador por 
el Estado Bolívar, NICA.XOR BóRGES.
EI Presidente de la Cámara dé Diputa
dos, Diputa¡Jo por el Estado Bolívar;. 
VICE~""TE AlIENGUAL.-EI primer Vice
preEideote del Seni:do, Senador por el 
Estado Trujillo, M. M. CaRRASQUEBO. 
-El primer Vicepresidente de la Cáma
ra de Diputados. Diputado por el Es
tarlo Nue,a Esparta, J. ?!I. lBAZÁ.B.AL. 
-El Segundo Vicepresidente del Sena
do, Senador por el .Estado Yaracuy, 
EDUA.RDO O. MARTÍN"EZ.-EI segundo 
Vicepresidente de la Cámara de Diputa
dos, Diputado por el Estado Yaracúy7 

R Euzoxno.-Senador por el Esl-ado
Apore,. Francisco Díaz.Grafe.-Diputado
por el Estado Apure, V. Fernámlez &
yol.-Senadores por el Estado Barcelonar 
Domi1,go Oast-ro, Pedro J. Ovalles.-Di
pot-ados por el Estado Barcelona, D. J. 
Guzmán BostardlJ, E. Sa11todomú1go, Jo
sé Vall$nilla Cova, M. A. Sánchez-Se
nado~s po_rel Estado Ba.rquisimeto, Felipe 
FaldJn, Leo11,:idas ..411..ola.-Diputados por 
el Estado Barqnisimeto.-Ju,m Tomás Pé
f"ez, G. Gil, J11an .Mr.nuel Alamo, Agus
tín Agüero, Luis .M. Castillo, F. O. Po11-
te.-Senador por e] Estado Bolí.ar J. R. 
Pacheco.-Diputados por el Estado Bnlí
rnr, Manuel D. Rivero, J. M. A-risle
guiela, J. J. Herrera.-Senador por el 
Estado Carabobo, Af. Cárde11as.-Dipu
tado3 por el Estado Carabobo, E11car11a
ci611 Quijano, P. P. Calr;o, Francisco 
González, p., Luis Sagarzazu.-Senado
res por el Estado Cojedes, E. P11"lgar, 
J. Rámos.-Dipotádos por el Estado Co
jedes, A. Barreto Lima, G. Tovar, Em
f"islo Lima-Senadores por el Estado Cn
maná, 1lfam1el J. G-11-miá,i Bastardo, J,i
lio F. &rría.-Diputa<los por el Estado 
Comaná, Jnsto Antonio Arcia, H. de 
Otero, J. M; Perlalosa.-Dipotado por el 
Disf:rito Federal, J. .Nºic.omedes Rnmfrez. 
-Senadores por el Estado Falcón, .Nico
lth M. Gil, A. F. Blanco.-:-Dipotados 
por el Est-ado Falcón, J. B. Gómez, G. 
Tl,ú;ero, Zacarla3_ Mora, -Jes~ M. Pere-i, 
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,:a.-Senadores. por el Esiado Gnárico, 
Presbítero Jtw.n, José Tr:,i;ar, 1.,-anci&cd 
Pimentel y .&!h.-Dipntados por eJ Es
tado Guárico, Man~tel Alvarado, P. Tos
ta García, Ru.fi110 Re;igifo, Manuel G()li

ztílez Gil, 1Yé.stm·Jiménez.-Senadorcs por 
e! Estado Guayana, S. Jurado, Bra1tlio 
Bm·rios.-Dipñtado por el Estudo Gua
yana, J. P. Alicandu.-Senadores por el 
Estado Guzmán Blanco, Pe,-mfo üdij, 
Félix E. Bigott.-Dipntudos por el Es
tado Guzmán Blanco, 1Yarciso Rangel, 
Rafael B. _'Jponte, Adolfo Olmo, Miguel 
Machado.-Senadores por el Esiado Guz
mán José T. Arria, José de Je...~Í.$ Dávila. 
-Diputados por el Est.acio Guzmán, Ra-
11um Pt,rra Pic6n. l': Go11zillez.~enado-
res por el Estado Matnríu, P. P. del Casti
llo, hijo, Publio María 0011.uilez.-Dipu-· 
tados por el Estado Matu·rín, Miguel R. 
Vargas Peraza, A-mlrés Ross,:.-Senado
res por el E~tado NuemEsparta, P. Tole
do Bermúdez. Elía.s Villalóa.-Senador 
por el Estado Portuguesa, Q. ZthTiga.-Di
putados por el Estado Port~gnesa. Angel 
.D. Ram()s, J:- J. Ponte, Jose T. Roldán.
Senadores por el EstadoTáchira, Pío Leó1i, 
R. Jí!ldhza.~Diputados por el Estado Tá
chire, Leonidas Méndez, B. 1lfacabeo Mal-
1ümado, Marco A. Jácome.-Senador por el 
Estado '.rrnjillo, Eusebio Baptista.-Di
pr..tados por el Estado Trnjillo, D. Bus
tillos, iif. 8: La Riva, D. L. Troconis, 
Trinúlad Baptista.-Senador por el Es-

, 1-ado Yara<:úy, Hennl>gene$López.-Dipu
tado por el Esi:-ado Yaraony, Rogerio 
Fnytes.-Senadores por el Estado Zamo
ra_. Félix Ferrer_. M. R()dríguez.-=--Dipu
tado por el Esi:~'ldo Zamora, Miguel R. 
Ouer:ara.-Senadores por el Estado Zulia, 
J. T. Ariuil; A. _4ra11g11ren.-Diputados 
por el Est.ado Zulia, F. P11ga, .Ig11acio 
Audrade.-EI Secretario del Senado, M. 
C'ttballero.~El Secreiario de la· Cámara 
de Diputados, Diputado por el Distrito 
:Federal, .lf. Augusto Be/ro. 

Palacio Federal · en Úl\racas : :í 2-·7 rle 
abril de }SSI.-Año 18° de la Ley y 23º 
tic la Federación.-Ejeeúfese y cuídese 
de sai ejecnción.-GüZM.:.\.!.~ BL~:0O. 
-Ilefrer.dado.-El .Ministro de Relacio
ucs Inieriores. DrEGO B. URB.\XE.L\.
:31 Ministro ·de Relaciones Exteriores 
PEDRO J. S.1AYEDRA.-El Ministro d~ 
Hacie~da, J. P. RüHS P .1tL.-EI )Iinis
t.ro de Crédito Público, N. R.A.11ÍREZ.
El Ministro de Fomento, Asín.\L Dollí
x1cr.-El )Iinist.ro de Obms Públicas, 
R AzruRú.1.-El 3linistro üe Guerra y 
).farina_. ELADIO .f,..\R.1. 
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Acuerc/() de 30 da aln·il de 1881, que dis

po11e sea colocada en el puerto de La 
Guaira la mteva estatria ecue$/re del 
Ge11eral Guzmáti Blanco, · que e? Oon

_,¡reso de Plenipotenc,arr'.os de ws Esta
d-Os había mandado· erigir 61l la capi
ial de la U11i6ll por el mímero 2149. 

-EL CONGRESO DE LOS Esu.nos UNI-
DOS DE VENEZUELA.-Considerando: 

Que la estatua ecuestre situada en la 
plaza Guzmán Blanco de _esta capital, 
reparada y repuesta como hoy se halla, 
2aiisface cumplidamente el Decreto L-e
gislativo que acordó su erección y el pro
pósito que al ordenar ~n reposición ins
piró · al Congreso de Plenipotenciarios 
de la Reinvindicación, acatando el sentir 
unáuime de los pneblos.-Considerando: 

Q.ue la ley de 10 de junio de IS·7G 
acordó la erección . de una estatua del 
General Guzmán Blanco en el puerto de 
La Guai;-e.-Considerando: 

Que la reforma de la Constitiición, 
que á pedimento· de los pueblos acaba 
de sancionarse, es un hecho digµo de 
conmemorarse por cuan_to compleme_nl.R 
los 1füos fines de la Reivindicación Ná
cional, acuerda: 

l.º -La estatua ecuest.re del General 
Guzmún Blanco, acordac!a en desogru
,io de la Nación, será colocada en el 
pu·erio de La Guaira en satisfacción de 
la solicitud que le han dirigido, por ór
gano del Presidente del Estado Bolírnr, 
los Concejos Administradores de los De
partnment-0s Vargas y Agnado. 

2. 0 En el centro de la Plaza interior 
del Capitolio se colocará una columna 
de bronce con at.ributos simbólicos de 
la Reivindicación Nacional, J del pensa
miento que entrai\a la reciente reforma 
de la Oonsi-itnción; al establecer la im
personalidad del Poder público. 

3. º Se deroga el acuerdo_ del Congreso 
· de Plenipotenciarios, sancionado- en su 

prim~r-.i conferencia sobre· colocación de 
la nue,·a estatua del General· Guzmán 
Blanco en esta capital. 

Dado eu el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal en Carneas, :t 30 de abril 
de 18S1.-Afio 18~ de la le,• y 23. 0 dé la 
Federación.-El Presidenté del Senado, 
NICASOR B0RGES.-El Pt·esidente de la 
Cámara de Dipuiados_. YJCESTE Am:s
GUAL.-El Subsecretario del Senado, Ju,
.fael G-ue-rrero.-El Diputado Secretario, 
.:Y. Augusto Bello. 
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